
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2.021)  

 

EXPEDIENTE NRO.  110014003016202100022100 

PROCESO:   DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

DEMANDANTE:  MARÍA EDELMIRA JIMÉNEZ DE VILLA 

DEMANDADO:   FUNDACIÓN EMPRESA PRIVADA COMPARTIR 

 

Agréguese a los autos el escrito de subsanación, de sus anexos se advierte que no 

se dio cabal cumplimiento al auto de fecha 8 de marzo de 2021, por el cual se inadmitió la 

demanda, dado que se exigió que se aportaran los certificado de tradición especial para procesos 

de pertenencia expedido por el Registrador de Instrumentos Públicos Correspondiente, del 

inmueble objeto de usucapión, sin que este fuera allegado, bajo el argumento que el mismo no 

requiere que tenga fecha de expedición de un mes y que fue solicitado y su expedición dura 

aproximadamente tres meses, pese a que se anuncian y se justifica la fecha de expedición del 

certificado especial, no siendo capricho del Despacho, po el contrario es una exigencia de tipo 

legal, puestas así las cosas el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la demanda de la referencia  

 

2. Comuníquele al Centro de Servicios Administrativos Jurisdiccionales para los 

Juzgados Civiles y de Familia, para efectos de la correspondiente compensación. Ofíciese. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 
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MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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